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G il, 18 de julio del 2000 uayaqui £ julio de REEM: 72.765/M/96 $ 
Señorita Doña OS y 
DANIELLA PONCE ROMERO 
Ciudad. - 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
DETRIVE S.A., en su sesión celebrada el día de hoy. tuvo el acierto de designar a usted, 

como GERENTE GENERAL de la misma, por un período de CINCO ANOS, con las 

atribuciones constantes en el Estatuto Social. 

Sus atribuciones y deberes constan en el articulo Décimo Séptimo del Estatuto Social de la 
compañía, usted ejercerá en forma individual la representación lega, judicial y extrajudicial 

de la compañía. 

La Compañía DETRIVE S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante la 

Notaria del Cantón Guayaquil, Ab. Gloria Lecaro de Crespo, el 10 de febrero de 1995, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 3 de marzo de 1995, 

En su cargo usted reemplaza al Econ. JOSE SAN MARTIN SANCHEZ, este 

nombramiento se inscribió el 28 de noviembre de 1996, folio 71.765, registro mercantil 

número 21.195, repertorio número 34.170 

Atentamente, 

    /SARA ROMERO MARTINEZ 
Secretaria Ad-Hoc Y 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA SEGUN CONSTA 
DEL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE.- Nacionalidad ecuatoriana, C.C. 

0909152696, domicilio Amarilis fuentes 4 303. Guayaquil, 18 de julio del 2000. 

anida Y y 
DÁNIELLA PONCE ROMERO 

Gerente General



"UN + * REGISTRO MERCANTIL 
wi ee.re CANTON GUAYAQUIL 

1.- En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento de 

GERENTE GENERAL de la compañía DETRIVE S.A. a favor de 

DANIELLA PONCE ROMERO folio(s) 50.059, Registro Mercantil 

número 14.180, Repertorio número 17.935.- 2.- Se tomó nota de 

este nombramiento a foja 71.765 del Registro Mercantil de 1.996 

al margen de la inscripción respectiva.- Se archivan los 

Comprobantes de pago por los impuestos respectivos.- Guayaquil, 

treinta y uno de julio del dos mil.- 
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pb Héctor Alcivar Andrade 
Registrador Mercántil 

del Cantón Guayaquil 
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